ARRENDAMIENTO

NUMERO UNO.- En la ciudad de Usulután, a las ocho horas con treinta minutos del día diez de octubre del año dos mil diez.- Ante mí RAFAEL CONTRERAS, Notario de este domicilio, Departamento de Usulután, comparecen:  JOSE CASTRO, de sesenta y seis años de edad, motorista, del domicilio de Santa Elena, con Documento único de Identidad Número cero uno cinco tres siete uno uno dos- tres, que en el curso de este contrato se denominara "EL ARRENDANTE " y el señor MARTIN RAMIREZ, quien es de treinta y dos años de edad, del domicilio de Usulután, Departamento de Usulután,con Documento Único de Identidad Número cero dos ocho seis dos cuatro seis nueve- cero, Quién se denominara "EL ARRENDATARIO", Y me dicen: Que convienen en celebrar el siguiente contrato de ARRENDAMIENTO, Que se regirá por las siguientes cláusulas: El arrendante entrega al arrendatario una casa de su propiedad úbicada, en el barrio los Remedios número uno jurisdicción de Santa María, departamento de Usulután, inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección de Oriente bajo el número CIENTO VEINTITRÉS del Libro MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de propiedad de Usulután; el arrendatario la recibe a su entera satisfacción en buen estado de uso y conservación, obligandose a devolver en el mismo estado que hoy la recibe a la terminación del presente contrato o su prorroga. I) MONTO: La cantidad a pagar mensualmente es de TRESCIENTOS DOLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. II) PLAZO: El arrendamiento sera para CUATRO MESES a partir de esta fecha, prorrogable siempre y cuando el arrendatario este al día en el pago del arrendamiento, por otro período igual. III) FORMA DE PAGO: "EL ARRENDATARIO" pagará la cantidad pactada cada primero de mes, dentro del período del presente contrato. IV) Serán por cuenta de “EL ARRENDATARIO”, todos los gastos inherentes, tales como honorarios, así como cualquier otro gasto que se derive de este contrato. los recibos de energía eléctrica y teléfono. EL arrendatario no podra subarrendar la casa objeto del presente contrato y toda mejora que hiciere quedará en beneficio del arrendante sin ningún costo para este. El incumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato y a las establecidas en los Artículos veinticuatro y veinticinco de la Ley de Inquilinato, hará caducar el plazo en su totalidad, dando derecho al arrendante para exigir la inmediata desocupación del inmueble sin necesidad de requerimiento judicial o administrativo por renunciar a ello desde ya el arrendatario. Para el caso de acción judicial, señalamos como  domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales competentes nos sometemos renunciando al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y cualquier otra providencia alzable del juicio ejecutivo e incidentes, siendo depositario de los bienes que se le embarguen la persona que designe el arrendante a quién releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. En fé de lo cual firmamos. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DE TODO DOY FE.- 

COMPRAVENTA

NUMERO DOS.- En la ciudad de Usulután, a las ocho horas con treinta minutos del día once del mes de octubre del año dos mil diez.- Ante mí RAFAEL CONTRERAS, Notario de este domicilio, Departamento de Usulután, comparece la señora SARA CAMPOS, de cuarenta y seis años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Santa Elena, Departamento de Usulután, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero uno uno ocho siete cuatro cero - siete y con Numero de Identificación Tributaria mil ciento dieciocho- cero treinta mil ciento cincuenta y ocho- ciento uno- siete.- Y ME DICE: Que según inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección de Oriente bajo el número CIENTO VEINTITRÉS del Libro MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de propiedad de Usulután, es dueña y actual poseedora de dos inmuebles de naturaleza rústica, fértil, situados en el lugar denominado El Rebalse, Jurisdicción de Santa Elena, Departamento de Usulután, de una extensión superficial de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS,  el cual mide y linda: AL SUR: veinte metros, lindando con  terreno de Pedro Rivas;  AL ORIENTE: diez metros, lindando con terreno de Pedro Rivas; AL NORTE: veinte metros, lindando  con terreno de Pedro Rivas; AL PONIENTE: diez metros, lindando con terreno de Pedro Rivas.-  Que por el precio de MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS  DE  DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA, que ya tiene recibidos  libre  de  gravamen vende el inmueble primeramente descrito, a la señora ROSA RAMOS, quién es de cincuenta y tres años de edad, doméstica, del domicilio de Santa Elena Departamento de Usulután, haciéndole la tradición del dominio, posesión usos y demás derechos anexos y se lo entrega materialmente.- Obligándose al saneamiento de ley.- Presente desde el inicio de ésta escritura la señora ROSA RAMOS, de generales antes expresadas, persona a quién hoy conozco portadora de su Documento Unico de Identidad Número cero uno uno nueve cinco nueve siete nueve- uno; y con número de identificación tributaria mil ciento dieciocho- doscientos treinta mil seiscientos cincuenta y uno- ciento dos- ocho.- Y ME DICE: Que acepta la venta y tradición del dominio, posesión, usos y demás derechos anexos que sobre el inmueble antes descrito se le efectúan y lo recibe materialmente.- Manifiestan los otorgantes bajo juramento, que el inmueble vendido no está ni ha estado arrendado, pero de arrendarse produciría una renta neta anual de NOVENTA Y CINCO  DOLARES CON  VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Que entre vendedora y compradora no existe parentesco alguno.- El presente contrato no causa impuesto de Transferencia sobre Bienes Raíces, por no alcanzar el limite de imposición y previo a su celebración advertí a los contratantes que para la inscripción del testimonio respectivo es preciso agregar el recibo de pago de los derechos de registro.- La vendedora manifiesta bajo juramento que es dueña de menos de doscientos cuarenta y cinco hectáreas de terreno rústico, en el territorio nacional.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DE TODO DOY FE.- 

DONACION
NUMERO TRES.- En la ciudad de Usulután, a las ocho horas con treinta minutos del día doce del mes de octubre del año dos mil diez.- Ante mí RAFAEL CONTRERAS, Notario de este domicilio, Departamento de Usulután, comparece la señora LINA CASTRO, de cuarenta y seis años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Santa Elena, Departamento de Usulután, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero uno uno ocho siete cuatro cero - siete y con Numero de Identificación Tributaria mil ciento dieciocho- cero treinta mil ciento cincuenta y ocho- ciento uno- siete.- Y ME DICE: Que según inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección de Oriente bajo el número CIENTO VEINTITRÉS del Libro MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de propiedad de Usulután, es dueña y actual poseedora de dos inmuebles de naturaleza rústica, fértil, situados en el lugar denominado El Rebalse, Jurisdicción de Santa Elena, Departamento de Usulután, de una extensión superficial de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS,  el cual mide y linda: AL SUR: veinte metros, lindando con  terreno de Pedro Rivas;  AL ORIENTE: diez metros, lindando con terreno de Pedro Rivas; AL NORTE: veinte metros, lindando  con terreno de Pedro Rivas; AL PONIENTE: diez metros, lindando con terreno de Pedro Rivas; Me continúa manifestando la compareciente que DONA PURA Y SIMPLEMENTE EN FORMA IRREVOCABLE a la señora ROSA RAMOS, quién es de cincuenta y tres años de edad, doméstica, del domicilio de Santa Elena Departamento de Usulután, haciéndole la tradición del dominio, posesión usos y demás derechos anexos y se lo entrega materialmente.- Obligándose al saneamiento de ley.- Presente desde el inicio de ésta escritura la señora ROSA RAMOS, de generales antes expresadas, persona a quién hoy conozco portadora de su Documento Unico de Identidad Número cero uno uno nueve cinco nueve siete nueve- uno; y con número de identificación tributaria mil ciento dieciocho- doscientos treinta mil seiscientos cincuenta y uno- ciento dos- ocho.- Y ME DICE: Que acepta agradecida la donación que se le hace y tradición del dominio, posesión, usos y demás derechos anexos que sobre el inmueble antes descrito se le efectúan y lo recibe materialmente.- Manifiestan los otorgantes bajo juramento, que el inmueble donado no está ni ha estado arrendado, pero de arrendarse produciría una renta neta anual de NOVENTA Y CINCO  DOLARES CON  VEINTICUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Que para efectos fiscales el inmueble donado se valúa en mil quinientos dolares  de los Estados Unidos de America, que entre donador y donatario no existe parentesco alguno; Han estado presentes desde el inicio de esta escritura los testigos habiles y de mi conocimiento DAVID DIAZ,  de cincuenta años de edad, profesor, del domicilio de Santa Elena, con Documento Unico de Identidad personal número: cero uno cuatro cinco cero cinco cinco uno- siete, y con número de identificación tributaria mil ciento veintitrés- ciento cuarenta  mil quinientos cincuenta y cinco- cero cero dos- cuatro, y el señor ULISES ROMERO, quien es de treinta y dos años de edad, profesor, del domicilio de Usulután, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad Número cero tres dos nueve cero cuatro nueve nueve- siete y con número de identificación tributaria mil ciento veintitrés- ciento cuarenta  mil quinientos cincuenta y ocho- cero cero dos- cuatro ; Y me Dicen que enterados del contenido de este instrumento, manifiestan su fe testimonial de dicho contrato, todo de conformidad a lo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley de Notariado, El presente contrato no causa impuesto de Transferencia sobre Bienes Raíces, por no alcanzar el limite de imposición y previo a su celebración advertí a los contratantes que para la inscripción del testimonio respectivo es preciso agregar el recibo de pago de los derechos de registro.- La donadora manifiesta bajo juramento que es dueña de menos de doscientos cuarenta y cinco hectáreas de terreno rústico, en el territorio nacional.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DE TODO DOY FE.- 
